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1. Acuerdos de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día tres de septiembre del año 2025. 

2. Acuerdos de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día diez de septiembre del año 2025. 

3. Acuerdos de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día de quince de septiembre del año 2025. 

4. Acuerdos de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día veintidós de septiembre del año 2025. 

5. Acuerdos de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día veintidós de septiembre del año 2025 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2025 DEL 

SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES (SIPINNA) DEL MUNICIPIO DE OCUILAN. 

 

 

ACUERDO 

 

 

ÚNICO - Se aprueba por unanimidad de votos El Programa de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 2025. 
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ASUNTO: PRESENTACIÓN, ÁNALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACION DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

OCUILAN. 

. 

ACUERDO 

 
PRIMERO - Por unanimidad de votos El Programa Municipal de Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia con participación ciudadana de Ocuilan. 

 

 

 
 
 

ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
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. JUAN GORDILLO ABUNDIS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 

ASUNTO: LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA ANTERIOR. 

 
 
 

ACUERDO 

 

UNICO. - Se aprueba por mayoría de votos el acta de la Trigésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildos. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

VOTO A FAVOR DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DEL ARTICULO 5; Y SI 

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 

SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES AL ARTICULO 5, Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTICULO 

19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO. 

 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. -  se aprueba por unanimidad de votos la aprobación del voto a favor 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo décimo tercero 
del articulo 5; y si adicionan los párrafos décimo cuartos, décimo quinto, décimo 
sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 
5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA LA 

ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE OCUILAN AL PROGRAMA DE 

REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS DE CRÉDITOS FISCALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO A CARGO DE LOS MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO - Por unanimidad de votos se aprueba la adhesión del Municipio de 

Ocuilan al “Programa de Regularización de Adeudos de Créditos Fiscales del 

Estado de México a cargo de los Municipios, a que se refiere el artículo OCTAVO 

Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025”, 

mediante la celebración de un Convenio con el Estado de México, a través de la 

Secretaría de Finanzas”. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 50% 

DEL LISTADO DE OBRAS DE ACUERDO A LA PLATAFORMA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE 
OBRAS Y ACCIONES DEL RECURSO DEL PROGRAMA FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
 

 

 

 

ACUERDO 

 
ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos el 50% del listado de obras de 

acuerdo a la Plataforma de la Dirección General de Inversión correspondiente al 

presupuesto de obras y acciones del recurso del Programa Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM) para el ejercicio fiscal 2025. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL ACUERDO POR EL CUAL SE VALIDAN LAS TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 2025. 
 
 

ACUERDO 

 

UNICO. - Se aprueba por mayoría de votos  el Acuerdo por el cual se 

validan las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 2025. 

. 

 

 

 
 

ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL ACUERDO POR EL CUAL SE CONDONA EL 100% EN MULTAS 

Y RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL PRESENTE AÑO Y 

ANTERIORES. 

 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO - Por unanimidad de votos se condona el 100% en multas y recargos 

del Impuesto Predial en el presente año y anteriores. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 50% DEL 

LISTADO DE OBRAS DE ACUERDO A LA PLATAFORMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INVERSIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRAS Y ACCIONES 

DEL RECURSO DEL PROGRAMA FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL (FEFOM) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

 

 

 

 

ACUERDO 

 
UNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos la Aprobación del 50% del Listado de Obras 

de Acuerdo a la Plataforma de la Dirección General de Inversión, Correspondiente al 

Presupuesto de Obras y Acciones del Recurso del Programa Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM) para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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C. JUAN GORDILLO ABUNDIS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

C. IMELDA GÓMEZ MORALES 
SINDICA MUNICIPAL. 
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